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SUPERINTENDENCIA DE PENSIOI{ES

SUPERITTITENDENCN DE SEGURIDAD SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE VATORES V SEGUROS

VISTOS:

REF :

159.2015_10_20
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Lo dispuesto en el inciso final del artículo 3 de la ley N" 20.531 y las facultades
que las Leyes confieren a la Superintendencia de Pensiones, a la

Superintendencia de Valores y Seguros y a la Superintendencia de Seguridad

Social, se imparten las siguientes instrucciones de cumplimiento obligatorio para

el lnstituto de Previsión Social, las Administradoras de Fondos de Pensiones, las

Compañfas de Seguros de Vida, las Mutualidades de Empleadores de la Ley N"

L6.7M yellnstituto de Seguridad l¿boral.

Modifica la Letra B del Título XVI del Libro lll del Compendio de Normas del

Sistema de Pensiones, la Circular N" 2868 de la Superintendencia de Seguridad

Social y la Circular N" 20& de la Superintendencia de Valores y Seguros.



Modifícase la letra B. REBAJA DE tA conzAoóN DE SALUD pARA pENstoNADos,
IEY N" 20.531, del Título XVI del Libro lll del Compendio de Normas del Sistema de
Pensiones, de la siguiente forma:

1. Reemplázase la expresión "5%", contenida en el párrafo primero del Capítulo l.
BENEFICIARIOS, por "3y6u.

2. Reemplázase la expresión "5%", contenida en el párrafo único del Capítulo lll.
INFORMACIÓN DESDE tAS ENTIDADES PAGADORAS A LOS PENSIONADOS, POT
o3%ot'.

3,. Modificase elcapÍtulo vl. DEVENGAMTENTo DEL BENEFtcto, según se indica:

a) Reemplázase la expresión "diciembre de 2012 y en meses futuros, será de un
5%", contenida en el párrafo primero, por "noviembre de 2015 y hasta el mes
de octubre de 2016, será de un 3yo".

b) Reemplázase la expresión "número L", contenida en el párrafo segundo, por
"Capítulo 1".

4. Reemplázase la expresión "SYo" contenida en el párrafo segundo del Capítulo Vll.
OTRAS DISPOS|C|ONES, por *3W.

ff. Modifícanse las Circulares Nos. 2868 y zE&-de la Superintendencia de Seguridad
Social y de la Superintendencia de Valores y Seguros, respectivamente, de la
siguiente forma:

1. Reemplázase la expresión o5o16",contenida en la referencia, por o3yo,,.

2. Modifícase la sección l. INTRODUCOóN, según se indica:

2.1 Reemplázase las expresiones "N'20.53L','31 de agosto de 2011", "día L de
diciembre de 2O12" y "5%", contenidas en el párrafo primero, por "N" 20.964",

octubre de 2016" y "3%", respectivamente.

l

2.2 Reemplázase la expresión "5o/o", contenida en el párrafo segundo, por "3W.

3. Modifícase la sección ll. REBAJA DE tA COTtzActÓN DE SALUD oBLtGAToRtA PARA
PENSIONADOS" según se indica:



Reempf ázase la expresión "5%o" contenida en el párrafo primero del número 1.

Beneficiarios, por "3Yo" .

Reempfázase la expresión "5%o", contenida en el párrafo único del número 3.

f nformación desde las entidades pagadoras a los pensionados, por "3yo".

Reemplázase en el párrafo primero del número 6. Devengamiento del

Beneficio, la expresión "diciembre de 2Ot2 y en meses futuros, será de un

5%o", por "noviembre de 20L5 y hasta el mes de octubre de 2016, será de un

3o/o" .

Reempfázase la expresión "SYo" contenida en el párrafo segundo del número 7.

Otras Disposiciones, por "3Yo".

lll. Disposicióntransitoria

La reducción a3% de la cotización obligatoria de salud operará para las pensiones

devengadas a contar del mes de noviembre de 20L5.

Para las pensiones devengadas a contar de noviembre de 2015 que incorporen
pagos retroactivos del beneficio de rebaja de la cotización de salud, éstos se regirán
por las disposiciones de la Ley N" 20.531, anteriores a la Ley N" 20.864; esto es,

considerará una reducción a5%de la cotización obligatoria de salud.

lV. Vigencia

La presente Norma comenzará a regir a contar de esta fecha.
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